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Guodolupe, Zocotecos, quince de octubre de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el oficio ,EET-12-

UCE/1132/202'l , recibido el veintidós de junio del oño en curso, en lo
oficiolío de portes de esle Tribunol, signodo por el Tilulor de lo Unidod de

lo Coniencioso Electorol de lo Secrelorío Ejeiutivo del lnstiluto Eleclorol

del Estodo de Zocotecos,_ medionte el cuol. remile el procedimienlo

especiol soncionodor identificodo con lo clove PES/\EE|./UCE1063/2021 ,

integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por Morío Poulo Torres

Lores, representonte del Portido Político Moreno onte el Consejo Generol

del lnstituto Electorol del Esfodo de Zocotecos, en contro de Cloudio Edith

Anoyo Moto, condidolo o Gobernodoro del Esiodo, Jehú Eduí Solos

Dóvilo, condidoto o diputodo locol por el distrito electorol Vlll, por lo

supuesto "vulneroción ol inlerés superior del menol', y o los portidos

políticos Revolucionorio Inslitucionol, Acción Nocionol, de lo Revolución

Democrótico por culpo in vigilondo.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento Interior del Tribunol de Juslicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRI JEZ-AG-003 I 202t t, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-O52/2021.

TACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE

LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTIUNO.

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.



TRUEZ-PES-052/2021

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del suscrito por

corresponderme el turno, o efecio de determinor lo legolmente

procedente.

Notifíquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Eleciorol del Estodo de Zocqtecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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cÉDUtA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a quince de octubre de dos milveintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por el Magistrado José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las nueve horas del día que transcurre, el suscrito actuario

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)foja, en relación al

expediente al rubro indicado. DOY FE.
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